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MINISTERIO Díi LA VIVIENDA
ORDEN de 25 de junio de 1969 por 

la que se dan normas sobre la 
forma de hacer efectivas las 
cantidades que los propietarios 
de viviendas calificadas defini
tivamente con arreglo a cual
quiera de los regímenes dero
gados por la Ley de Viviendas 
de Protección Oficial sufragan 
por rasón de servicios o sumi
nistros de que disfruten los in
quilinos.

Ilustrísimo señor:
La disposición transitoria adi

cional cuarta del Reglamento de 
Viviendas de Protec c i ó n Oficial, 
aprobado por Decreto 2114/1968, de 
24 de julio, faculta a los propieta
rios de viviendas calificadas defi
nitivamente al amparo de cual
quiera de los regímenes derogados 
por la Ley de Viviendas de Protec
ción Oficial para actualizar las 
cantidades que satisfagan por ra
zón de servicios o suministros de 
que disfruten los inquilinos, y una 
vez actualizados dichos costes en 
la forma que establece, remite a 
las normas contenidas en los ar
tículos 122 y 123 del Reglamento 
para las posteriores revisiones que 
procedan en la materia.

Ahora bien, la aplicación ade
cuada del sistema de revisión con
sagrado por los artículos citados 
exige completar sus reglas con la 
condición inexcusable que impone 
el articulo 120 del mismo Regla
mento, de que los servicios de que 
se trata han de constar en la cali
ficación definitiva para que el pro
pietario pueda exigir su reintegro 
de los inquilinos.

Y no dándose esta circunstancia 
en las calificaciones definitivas ex

pedidas con arreglo a las legisla
ciones derogadas, que sólo recogen 
determinados servicios, s e hace 
preciso señalar el procedimiento 
adecuado para dar el más estricto 
cumplimiento a los preceptos le
gales de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguien
te:

Artículo l.° Para que los propie
tarios de viviendas calificadas defi
nitivamente al amparo de cual
quiera de los regímenes derogados 
por la Ley de Viviendas de Protec
ción Oficial hagan uso del derecho 
que les otorga la norma c) de la 
disposición transitoria y adicional 
cuarta y la norma segunda del ar
tículo 122 del Reglamento de Vi
viendas de Protección oficial, apro
bado por Decreto 2114/1968, de 24 
de julio, será condición precisa que 
los servicios, suministros o gastos 
de que se trate estén expresamen
te reconocidos como tales en la ca
lificación definitiva correspon- 
diente.

Art. 2.° Si no constaren en dicha, 
calificación, los propietarios debe
rán solicitar la previa autorización 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda, acompañando al escrito de 
petición el título o cédula de cali
ficación definitiva que obre en su 
poder. Si la resolución es favorable 
a los propietarios, por tratrarse de 
servicio o gasto que deba ser au
torizado en base a las normas 
cuarta y quinta del articulo 120 del 
Reglamento, se hará constar me
diante diligencia extendida en el 
título o calificación definitiva.

Art. 3.° De conformidad con el 
articulo 123 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial, el 
procedimiento para llevar a efecto 
los incrementos del coste de los 

servicios expresados en la caljtca- 
ción definitiva, o incorporados a la 
misma en virtud de lo preceptua
do en el articulo anterior, será el 
establecido al respecto en la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, sien
do de la exclusiva competencia de 
los Tribunales Ordinarios el cono
cimiento de las cuestiones que se 
planteen entre propietarios e in
quilinos en relación con la proce
dencia y cuantía de los incremen
tos.

Ello no obstante, cuando se trate 
de viviendas propiedad del Insti
tuto Nacional de la Vivienda o de 
los promotores que pueden utilizar 
el procedimiento administrativo de 
desahucio, se aplicarán las pres
cripciones que contiene el segundo 
párrafo del citado artículo 123 del 
Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1969.— 

Martínez Sánchez-Arjoña.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Nacional de la Vivienda.

Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 8 1969. 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpor
tes por la que se desarrolla 
el Decreto regulador de la 
campaña 1969-70 de cerea
les panificables.

Fundamento.—El artículo se
gundo del Decreto 999/1969, 
de 29 de mayo, que regula la 
campaña cerealista 1969-70, dis
pone que la tipificación y precios 
del trigo serán los que se estable
cieron para la campaña anterior 
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1968-69. Es decir, los mismos 
que han venido rigiendo desde 
la campaña 1964-65-

Teniendo en cuenta la estabi- 
liación de los precios de los tri
gos los resultados obtenidos en 
las campañas anteriores en las 
fases de producción y comerciali
zación de las harinas y de fabri
cación y venta de pan, esta Co
misaría General considera conve
niente el mantenimiento de las 
normas que han regido hasta la 
fecha para los indicados produc
tos-

Por tanto, en uso de las facul
tades que le confieren las Leyes 
de 24 de junio de 1941 y 7 de 
mayo de 1942, y demas dispo
siciones complementarias, se dis
pone lo siguiente:

Artículo único—Queda pro
rrogada en toda su integridad xa 
Circular 7/64, de esta Comisaría 
General (“Boletín Oficial del 
Estado” número 139, de 10 de 
junio de 1964), con la variación 
de los artículos 20 y 22 de la 
misma, que se .efectuó mediante 
Circular 3/67 ( Boletín Oficial 
del Estado” número 115, de 15 
de mayo de 1967) •

Esta Comisaría General se re
serva el derecho de modificar du
rante la actual campaña de ce
reales cuanto se establece en.Ja 
presente Circular, en el sentido 
que las circunstancias aconsejen-

Madrid, 1 de julio de 1969. 
El Comisario general, Enrique 
Fontana Codina. , 
Para superior conocimiento: Ex

celentísimos señores Minis
tros de Agricultura, de In
dustria y de Comercio- 

Para conocimiento y cumpli
miento : E¡cmos. Sres. Gober
nadores civiles, Delegados 
provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

OTS-BO<e,M1EjnisiDee"»«»nGS””I,:,ra”GnlEn

GOBIERNO SITO
Sección de Coordinación 

y Relaciones Públicas
Orden Ministerial de 27 de ju
nio de 1969, aprobatoria de la 
clasificación de las otas pecua

rias existentes en el término mu
nicipal de Covarrubias provin

cia de (Burgos)-
“Visto el expediente seguido 

para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Covarrubias, 
provincia de Burgos, en el que 
no se ha formulado reclamación 
o protesta alguna durante su ex
posición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de 
tramitación.

Vistos: Los artículos l-° al 
3-°, 5-° al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, en re
lación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 
1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e 
informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero: Aprobar la clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término muni
cipal de Covarrubias, provincia 
de Burgos, por la que se consi
deran :

Vías Pecuarias necesarias 
Colada de Valdera.
Colada de Valliquera.
Colada de la Muela.
Colada de la Esguilla.
Colada de la Adobera.
Colada de la Bona-
Colada del Camino Viejo de 

Arlanza.
Colada de Redonda-
Colada de Puentedura - Te

jada-
Las diez Coladas que antece

den con anchura de quince me
tros-

El recorrido, dirección super
ficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias fi
gura en el Proyecto de Clasifi
cación redactado por el Perito 
Agrícola del Estado, don Luis 
González-Carpio Almazán, cu
yo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto les afecta-

En aquellos tramos de las mis

mas afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urba
nas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho pre
vistas en el artículo 2.° del Re
glamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente 
fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Esta resolución que 
se publicará en los “Boletines 
Oficiales del Estado” y de la 
provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernati
va, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer 
recurso de reposición previo al 
contencioso - administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 120 de la 
Ley de Procedimiento Admins- 
trativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 reguladora de 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa”-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos, 17 de julio de 1969- 
E1 Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco-

grouidencias Indicíales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El limo- señor Magistrado 
Juez de Instrucción número dos 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy dic
tado en diligencias previas nú
mero 302/69, por lesiones y da
ños, ha acordado se cite al Re
presentante Legal de Ascenseurs 
Thevenón Schindler, cuyo domi- 

, cilio se desconoce, propietaria 
del turismo Renault 4 L, matri
cula 2877-AH-92 (F), a fin de 
que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de hacerle el 
ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibién
dole que de no verificarlo le pa-
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jará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a catorce de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve.—EJ 
Secretario Judicial, (ilegible) •

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos y 
su partido,

Doy fe: Que en juicio de faltas 
número 295 de 1969, seguido por 
imprudencia con lesiones, contra 
Mario Christine Janinet, se ha 
practicado tasación de costas. la 
cual arroja un total de 6.182,75 pe
setas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado^ al condenado M a r i e 
Christine:Janinet, que se halla en 
ignorado paradero y sirva a la vez 
de requerimiento al pago de la ex
presada cantidad, caso' de; no1 ser 
impugnada en: término de - tercer 
día,- se expide la presente cédula de 
notificación que firmo en Burgos, 
a diecisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Secre
tario, Adolfo Cidoncha (Ramos.

Villarcayo
- CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providenéia dic
tada por el señor Juez de Instruc
ción de Villarcayo en diligencias 
previas número 77/1969, se 
acuerda se cite a fin de que com
parezca en este Jugado de Ins- 
úucción de Villarcayo, en el pla
zo de diez días, a Eduardo Ma
llo Becerra, cuyo domcilio se ig
nora, para recibirle declaración 
sobre accidente circulación ocu
rrido el día 10 del corriente en 
Villarcayo, ofrecerle las accio
nes del artículo 109 de la Ley 

e Enjuiciamiento Criminal y 
demás diligencias pertinentes-

Secretario Judicial, (ilegible)-

Falencia
Requisitoria

Jétenlo Jiménez Dual, de 40 
r °S de edad- hijo de Ramón y 
P„mCepc^n’ natural de Monzón de 
gn n°S íPalenc¡a), vecino de Bur- 

arriada Diera, Tejera nueva,

chavolas, hoy en ignorado domici
lio, comparecerá- ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Falen
cia y su partido, en el plazo de 10 
días, con el fin de constituirle en 

■ prisión, recibirle declaración inda
gatoria y notificarle el auto dé 
procesamiento dictado en el suma
rio número 57 de 1968 seguido por 

■i el delito de robo, bajo apercibi
miento de que no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Dado en Falencia, a dieciseis dé 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretarlo H„ (ilegible).

Jiniincios Oficiales
Auaie iicia Territorial He Burgos

Secretaría de Gobierne
Vacantes los cargos-de Juéz 

de Paz sustituto de Carcedo de 
Bureba (Briviesca), Fiscal de 
Paz y Fiscal de Paz sustitito de 
Jaramillo Quemado (partido de 
Salas,, sea anuicia p o r el pre
sente para que los íque aspiren a 
desempeñarle puedán solicitarlo 
del Exento- señor Presidente de 
esta Audiencia, dentro del pla
zo de treinta días a contar desde 
el < siguiente a la publicación de 
este ajuicio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
3 pesetas y otra de la MutualF 
dad Judicial de 150 pesetas, qué 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de 1 ,a instancia respec
tivo, acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Or
gánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 15 de julio de 1969. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria Galiana.

Delegación Provincial del Ministerio 
ío la Jivienda

Cumpliendo las normas dictadas 
por Gerencia de Urbanización para 
efectuar la notificación a los in
teresados en el polígono de expro
piación de «Gamonal», de ocupa
ción y desalojo de varias fincas, y 
no habiéndose podido realizar a 

don Demetrio Ortega Angulo, titu
lar de la finca 255, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3.° 
del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le co- 

i munica que dentro del plazo de un 
mes, puede pasarse por las ofici
nas de esta Delegación Provincial 
de la Vivienda, sitas en Plaza de 
Alonso Martínez, 7-6?, a fin de que 
suscriba él Acta de Ocupación y 
apercibimiento de desalojo . de la 
mencionada finca.

Burgos, 16 de julio de 1969.—El 
Delegado Provincial, (ilegible).

H4> mey,

Delepatlún Se Traftalo ile Oiirgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de la empresa Almacenes La 
Puebla S. A., que ha sido suscrito 
por las representaciones Económi
cas y Sociales de la misma y some
tido a la aprobación de esta Dele
gación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos, ha remi
tido él texto del citado Convenio 
redactado por la Comisión delibe
rante y acompañando documentos 
e informes preceptivos.

Considerando: Qué la competen- 
ciá dé ésta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticuló 13 dé la Ley de Convenios 
Colectivos Sindícales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de Aplicación de 
22-6-58. -

Considerando: Que en la trami
tación y redacción del 1 Convenio 
de la Empresa Almacenes La Pue
bla1 S. A., en la que se engloban 
actividades económicas de Comer
cio y dé Confección, se han cum
plido los preceptos legales y regla
mentarios aplicables, sin que se de 
ninguna de las cláusulas de inefi
cacia señaladas en el articulo 20 
del Reglamento de Convenios Co
lectivos d e 22 - 7 - 58, y a q u e en 
cuanto a la repercusión de precios 
se hace constar en el artículo 27 
del texto que las mejoras estable
cidas en el Convenio, no tendrán 
repercusión en los precios de venta 
ni de sus transformados.

Considerando: Que las condicio
nes económicas pactadas en el 
Convenio, son conforme a lo esta
blecido en el artículo 3.° del Decre
to-Ley 10-68, de 16 de agosto pa
sado.

Vistos los preceptos legales cita
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dos y demás de general aplicación, 
Acuerdo: Aprobar el Convenio 

Colectivo Sindical de la Empresa 
Almacenes La Puebla S. A., dispo
niendo su notificación a las partes 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, 11 de julio de 1969.—El 
Delegado de Trabajo, Juan Duran.

CONVENIO COLECTIVO SINDI
CAL DE TRABAJO, EMPRESA: 
ALMACENES «LA PUEBLA, S. A.»

Sección primera: Ambito de 
aplicación

Articulo l.° El presente Conve
nio Colectivo Sindical regulará a 
partir del día 1 de junio, las rela
ciones laborales de la Empresa Al

nicos, administrativos, mercantiles 
o subalternos, así como a cuantos 
operarios se incorporen a la mis
ma durante su vigencia.

Quedan excluidos del presente 
Convenio, quienes eje r z a n en la 
Empresa, cargos de alta dirección, 
alto gobierno o alto consejo.

Sección segunda: Vigencia y 
duración

Art. 2.° La totalidad de las cláu
sulas del presente Convenio, en
trarán en vigor el día l.° de junio 
de 1969. La duración de este pacto 
se fija en un año, finalizando por 
tanto el día 31 de mayo de 1970, 
será computadle a partir de esta 
fecha, en prórroga tácita de un 
año más, salvo denuncia por resci
sión o revisión.

Art. 3.° La rescisión o revisión, 
deberá ser formulada ante la De
legación Provincial de Trabajo, 
con antelación mínima de tres me
ses a la fecha de conclusión del 
pacto o de cualquiera de sus pró
rrogas, mediante escrito fir
mado por la representación de la 
Entidad o de los enlaces sindica
les, representantes de los trabaja
dores, razonando las causas que 
motivan la petición.

Sección tercera: Condiciones más 
beneficiosas

Art. 4.° Las condiciones pacta
das constituyen un todo orgánico 
y a efectos de su aplicación prác
tica, serán consideradas global
mente, en su estimación económi
ca anual, compensando en su tota
lidad las condiciones de trabajo 
que venían aplicándose hasta su 
vigencia.

Las mejoras económicas del pre
sente Convenio, podrán ser absor
bidas o compensadas por disposi
ciones legales, o impuestas por de
cisiones jurisprudenciales, conten
ciosas, administrativas, pactos de 
cualquier clase, usos o costumbres 
o cualquiera otra causa que se es
tablezca en el futuro.

Art. 5.° Comisión Mixta.—Como

Sección cuarta: Régimen de 
trabajo

Art. 6.° Facultades de la Empre
sa.—Compete a la Empresa, en or
den al régimen de trabajo y, sin 
perjuicio de aquellas otras facul
tades que le corresponden legal
mente las siguientes:

a) La exigencia de los rendi
mientos mínimos en función al co
metido que a cada empleado se le 
asigne, pudiendo establecerse un 
sistema indirecto d e valoración, 
con obligación, entre otras, de co
locación ordenada de los artículos, 
limpieza de las secciones y cuidado 
de la mercancía.

b) La movilidad y redistribu
ción del personal de la Empresa 
con arreglo a las necesidades de su 
organización y para el mejor des
envolvimiento de la actividad co
mercial e industrial o de otra ín
dole que realice la entidad.

c) La implantación de un siste
ma de remuneración con incenti
vo como norma general, o referi
do en alguna o algunas de las sec
ciones, teniendo en cuenta la cla
sificación y mérito en el trabajo.
Sección quinta: Clasificación y 

calificación profesional
Art. 7.° Dado que el presente 

Convenio afecta al Comercio y co
mo actividad complementaria con

fección, ya enumeradas, se esta
blece que dichas Secciones se de
nominarán :

1) Departamento Comercial.
2) Departamento de Confección 
Art. 8.° La clasificación del per

sonal consignado en la tabla que 
se citará, son meramente anuncia- 
tivos y no suponen la obligación 
de tener cubiertas las que se citan.

Departamento Comercio.—Es el 
dedicado a la venta de toda clase 
de tejidos y confecciones, tanto al 
mayor como al detall.

Departamento de Confección.— 
Es el taller donde se realizan los 
trabajos de confección de prendas, 
cuya actividad comprende, desde 
la recepción de los tejidos, hasta 
su entrega, confeccionada, al De
partamento Comercial, para su 
venta o distribución.

Art. 9.° Clasificación profesio
nal de los operarios del departa
mento comercial.—El personal al 
que se refiere este departamento, 
se clasifican en los grupos siguien- 

í tes:
i I. Personal mercantil propia

mente dicho.
n. Personal administrativo.
III. Personal de actividades au

xiliares.
Art. 10. Definiciones y enume

ración del personal:
Director Comercial.—Es el em

pleado que está al frente de la ac
tividad comercial y anexa de con
fección de prendas económicas en 
serie y de quien, a su vez dependen 
varias sucursales en distintas pla
zas o en la misma en donde radi
que la principal, recibiendo órde
nes de la Dirección de la Entidad 
o del Consejo.

Encargado de la recepción de 
mercancías.—Es el empleado que a 
las órdenes del Jefe de Almacén, 
cuida de la recepción de las mer
cancías, registrando su entrada y 
revisando las mismas, anota las 
deficiencias de cualquier clase que 
se observen, cuida a su vez de a 
perfecta colocación y en los luga
res señalados las mercancías reci
bidas.

Encargado d e Sección.—' Ese 
operario que está al frente de una 
Sección con mando directo, vig 
lancia del personal afecto a ella y 
con facultades para intervenir 
las ventas y disponer lo conve
niente para el buen orden del tra
bajo, debiendo informar también 
a sus Jefes superiores el surtido 
artículos que debe efectuarse.

macenes «La Puebla, Sociedad 
Anónima», de Burgos, en sus 
actividades de comercio de tejidos 
al mayor y detall, así como a la 
sección de confección, sustituyen
do a las actuales normas vigentes 
para las actividades citadas.

El Convenio Colectivo Sindical i 
de Trabajo, suscrito por la Empre
sa y los representantes de los tra
bajadores, afectará a la totalidad 
del personal al servicio de Almace
nes «La Puebla, S. A.», ya sean téc

órganos de interpretación, arbitra
je, conciliación y vigilancia del 
cumplimiento de este Convenio, se 
crea la Comisión Mixta y, estará 
compuesta por tres representantes 
de la Entidad y tres productores 
designados por los Enlaces sindi
cales, en cada caso concreto que 
sea necesaria su actuación. 
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Oficial de Almacén.--Es el opera
rio mayor de 25 años, que, con co
nocimientos de los distintos ar
tículos dispuestos para la venta, 
procede a la misma, especialmente ; 
al por mayor, auxila al Jefe de al
macén en sus menesteres y cuida 
de la colocación de los artículos, 
estando obligado a poner en cono
cimiento de su superior, las faltas 
de reposición que observe, cumpli
mentar los pedidos, proceder a su 
anotación para ulterior cargo al 
comprador.

Aspirante administrativo.— Son 
las personas mayores de 14 años 
que, a la vez que trabajan, adquie
ren los conocimientos necesarios 
para ocupar plaza de personal ad
ministrativo. Dichos aspirantes di
vidirán su preparación en dos pe
ríodos y qup comprende el prime
ro, dos años de aprendizaje y el 
segundo otros dos, que comple
mentan cuatro fijados en la Regla
mentación vigente de Comercio.

En cuanto a las calificaciones 
para el resto del personal, se esta
rá a lo dispuesto en la vigente Re
glamentación de Trabajo de Co
mercio y en la Ordenanza Laboral 
Textil.

Art. 11. Clasificación profesio- 
nal.-Departamento de Confección. 
La clasificación de este personal, se 
supedita en todas sus partes a lo 
señalado para la especialidad de 
confección, vestido y tocado, la 
Ordenanza Laboral Textil vigente 
.y anexo específico de esta activi- I 
-dad. i

Art. 12. Tanto para el departa
mento Comercial, como para el 
anexo de Confección, se establece 
un índice que sirva de base para 
fijar los emolumentos al personal. 
Los índices correspondientes al De
partamento Comercia! han sido 
fijados por acuerdo mútuo entre 
la entidad y la representación la
boral. En cuanto a los coeficientes 
que corresponden a los operarios 
del taller de confección, se toman 
y aceptan los productores, a los 
señalados por cada categoría en la 
Ordenanza Laboral de la ludustria 
Textil.

Calificación personal
a) Calificaciones comunes a las 

secciones de Comercio y Confec
ción:

Personal administrativo.—Oficial 
administrativo de segunda coefi
ciente, 2,05.

Auxiliar administrativo, 1,20.
Aspirantes administrativos (se

gundo periodo que comprende 3.° 
y 4.” año de aprendizaje) 55 por 
100 base de auxiliar administrati
vo, salvo que no llegaran a los mí
nimos, en c uyo supuesto percibí- ; 
rán éstos.

Aspirante administrativo (pri- i 
mer período que comprende l.° y ; 
2.° año de aprendizaje), 35 por 100 
base del auxilar administrativo, ¡ 
respetando en todo caso los sala
rios reglamentariamente estable
cidos.

Auxiliar de Caja: Coeficiente,
1,40.

Departamento de Comercio.—Di
rector Comercial: Coeficiente, 3,20. !

Jefe de sucursal, 2,70.
Jefe de Almacén, 2,35.
Encargada de recepción de mer- ' 

canelas, 2,05.
Encargado de Sección, Comercio 

al detall, 2,05.
Encargado de Sección, Almacén 

al por mayor, 1,75.
Escaparatista, 2.
Dependiente de más de 25 años, 

1,75.
Dependiente a partir de 22 años,

1,40. ;
Ayudante de l.°, 1,30.
Ayudante de 2.°, 1,20.
Viajante, 1,50.
Oficial de Almacén, 1,75.
Auxiliar de Almacén, 1,30.
Mozo, 1,15.
Profesionales de oficio de 1.a, 1,75 , 
Profesionales de oficio de 2.a, 1,40 
Departamento de Confección.— I 

Comunes a todo tipo de confec- 1 
ción: Jefe de producción, 2,60.

Encargado de Sección, 2,20.
Ayudante de Encargado de Sec

ción, 1,50.
Controlador de prendas acaba

das, 1,50.
Distribuidor de taller, 1,40.
Confección económica en serie o 

«mantecaire».-Sección corte: Mar
cador-cortador A, 1,70.

Marcador-cortador B, 1,55.
Marcador A, 1,65.
Marcador B, 1,40.
Cortador, 1,55.
Sección de Confección.—Oficial 

de Sastrería de 2.a, 1,65.
Distribuidos de trabajos en ta

ller, 1,40.
Operarios de oficios varios, 1,50.
Operarios de confección de 1.a,

1,40.
Operarios de confección de 2.a, 

1,25.
Cosedor de botones, 1,25.
Ojalador a máquina, 1,25.
Para esta Sección se detallan las 

categorías y sus coeficientes res
pectivos, dentro de las cuales se 
encuentran incluidas las que ac
tualmente no son precisas para el 
taller de confección. Si fuera nece
sario ampliación de categorías, los 
coeficientes a señalar serán los que 
determine la vigente Ordenanza 
Laboral en la actividad especifica 
de confección, vestido y tocado, o 
las comunes para toda la Industria 
Textil.

Sección sexta Condiciones 
económicas

Art. 13. La retribución básica 
del sistema pactado, se fija en 107 
pesetas diarias del coeficiente uno 
del presente Convenio.

Art. 14. La retribución comple
ta para cada puesto de trabajo, se 
obtiene mediante la aplicación de 
107 pesetas, por el coeficiente asig
nado a cada puesto de trabajo.

Art. 15. Todos los salarios ten
drán la consideración de mensua
les y en su consecuencia, el sala
rio mínimo para el coeficiente uno 
se fija en la cantidad de 3.210 pe
setas.
Sección séptima: Cuadro de sala
rios para el personal del departa

mento de Comercio
COEFICIENTE SALARIO BASE

Común a todos los departa
mentos

Director General:
3,30 10.593,—

Se devengará el salario mínimo 
legal establecido, de acuerdo con

3,20 10.272,—
2,70 8.667,—
2,35 7.543,50
2,05 6.580,50
2,— 6.420,—
1,75 5.617,50
1,50 4.815,—
1,40 4.494,—
1,30 4.173,—
1,20 3.852,—
1,15 3.691,50

Personal: Departamento de
Confección

2,60 8 346,—
2,20 7.062,—
1,70 5.457,—
1,65 5.296,50
1,55 4.975,50
150 4.818,—
1,40 4.494,—
1,25 4.012,50
Personal aprendía
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su edad y período de aprendizaje, 
tanto en la Sección de Comercio 
como en la de Confección.

Art. 16. Antigüedad.—Los pre
mios a la antigüedad para el per
sonal afecto al Departamento Co
mercial, se modifica en el sentido 
de que en lugar de quinquenios, a 
partir de la vigencia del presente 
Convenio serán cuatrienios, con un 
máximo de seis y equivalentes al 
3 por 100 del salario base de este 
Convenio.

Para el personal afecto al De
partamento de Confección, lá anti- 
guüdad será devengada dé confor
midad con lo dispuesto en lá' Vi
gente Ordenanza Laboral de la 
Industria Textil.

La ánti g ü e d a d adquirida por 
tiempo de servicio en la Empresa 
y con independencia de los cam
bios de categoría, no computándo
se los tiempos de servicio en las 
categorías de aprendiz o aspirante 
administrativo. El cómputo de íá 
antigüedad, en su consecuencia se 
realizará de la forma siguiente:

a) Para el personal mercantil 
propiamente dicho, desde su inclu
sión en la categoría de Dependien
te de 25 años.

b) Para el personal administra
tivo, desde que alcance la catego
ría de auxiliar administrativo.

c) Para el personal de servicios 
auxiliares, desde su inclusión en la 
categoría de mozo auxiliar de al
macén.

d) Para los profesionales de ofi
cio, desde su admisión, siempre que 
ésta no- se haga de aprendiz.

Art. 17. Gratificaciones extraor
dinarias.—La Entidad conviene en 
abonar a Sus operarios, el importe 
de una mensualidad con ocasión 
de la festividad de 18 dé Julio y 
otra en Návidad, conforme al sala
rio vigente.

El personal que ingrese o se ha
llase cumpliendo el servicio militar 
y siempre que llevase más de dos 
años al servicio de la Empresa, 
tendrá derecho al percibo de las 
pagas de 18 de Julio y de Navidad. 
Igualmente percibirá estás grati
ficaciones aun cuando su ingreso 
fue voluntario, pero bien entendi
do que en este caso se considerará 
finalizado el período de voluntarie
dad al finalizar el primer año de 
su compromiso que se contraerá al 
normal en estos casos. La conti
nuidad o nuevo reenganche mili
tar, desentenderá a ia Empresa en 

cuanto a sus relaciones con el tra
bajador.

Las citadas pagas extraordina
rias las percibirá el productor en 
las fechas respectivas a razón del 
50 por 100 de las mismas, abonán
dose el otro 50 por 100 al efectuar 
s u incorporación efectiva e n la 
empresa.

Art. 18. Vacaciones.—Estableci
da en la Reglamentación de Co
mercio que el periodo de vacacio
nes, será de 20 días para el perso
nal que lleve más de 10 años al 
servicio de la Empresa, queda acla
rado que tendrán derecho a este 
disfrute los trabajadores que per
manezcan más de 10 años en la 
profesión aunque hayan cambiado 
de Empresa de la misma actividad.

En la sección de Confección, se 
regulará el periodo de vacaciones 
de conformidad con lo previsto en 
la Ordenanza Laboral vigente.

Art. 19. Participación en bene
ficios.—La participación en bene
ficios, se fija, en la cuantía de una 
mensualidad, consistente en el sa
lario pactado, será satisfecha, den
tro del primer trimestre del si
guiente año.

Art. 20. Dote por matrimonio* ál 
personal femenino.—La dote por 
matrimonio qüe regula él articuló 
69 de la vigente Reglaméñtáción 
de Comerció, para él personal fe
menino, se entenderá para su cál
culo que el salario será el mínimo 
establecido 'legalmente.

En cuanto al personal vinculado 
al Departamento de Confección, en 
cumplimiento de lo dispüesto éñ el 
Decreto 258/1962, de 1 de febrero, 
se conviene en él abono de una in
demnización equivalente a 750 pe
setas por año dé servicio, con un 
máximo de 4.500 pesetas, a toda 
trabajadora que rescinda volunta
riamente el contrato de trabajo 
con motivó de contraer matrimo
nio. No se computarán para su cál
culo los años transcurridos de 
aprendizaje y los años ño comple
tos sé devengarán en su parte pro
porcional.

Sección octava: Disposiciones 
generales

Art. 21. En todo aquello que 
expresamente no se determina en 
el presénte Convenio, se estará a 
lo dispuesto en la vigente Regla
mentación Nacional de Comercio, 
para el personal del Departamento 
Comercial y a la Ordenanza Labo
ral Textil para la Sección de Con
fección.

Art. 22. Expresamente se con
viene que los días festivos decla
rados recuperables, serán compen
sados con las horas extraordina
rias que suponga para el personal 
la confección de inventario anual 
o aquella prolongación de jornada 
en días señalados como feriados 
en la localidad, tales como víspera 
de Reyes, Año Nuevo, etc.

Art. 23. Desarrollando lo dis
puesto en el artículo 7.°, párrafo; 
III, de la Reglamentación de Tra
bajo para el Comercio, su acomo
dación a lo que las necesidades re
quieren, se acuerda qué el personal 
que se precise para cubrir atencio
nes extraordinarias, podrá ser con
tratado por tiempo máximo de tres 
meses y su admisión en dos perío
dos anuales a elección de la Enti
dad, de no haberse agotado el pla
zo máximo qué se señala. La dura
ción de cada período será de mes y 
medio. Estas admisiones deberán 
ser puestas en conocimiento de la 
Delegación de Trabajo y Oficina 
de Colocación. - .

Art. 24 Cese voluntario en la 
Empresa.—El operario que desee 
cesar al servicio de la Entidad y 
no -lo comunique a la misma, con 
una antelación mínima de 15 días, 
perderá el derecho al devengo dé
las partes proporcionales de grati
ficaciones extraordinarias de 18 de 
Julio - y- Navidad, a tal efecto, los 
productores deber á-n -comunicar 
esta decisión por escrito duplica
do, cuya copia de enterado le será, 
devuelta por la Empresa.

Art. 25. Prendas de trabajo.— 
A los productores que presten sus 
servicios en Secciones, cuyo traba
jo implica un desgaste de pren
das, así como a todo el personal 
subalterno, se le facilitará guar
dapolvos, monos o prendas ade
cuadas a la actividad que realicen..

Las prendas de trabajo no se 
considerarán propiedad del traba
jados y, para su reposición deberá- 
entregarse la usada.

Lá Empresa podrá exigir que ta
les prendas lleven grabado el nom
bre o anagrama en la misma' o de - 
la sección a la que, pertenezcan 
siendo a cargo de la Empresa los 
gastos que suponga el distintivo.

Art. 26. Capacidad disminuida. 
Los operarios afectados de capaci
dad disminuida, trasladados a 
otros puestos distintos al de su ca
tegoría profesional, se les congela
rá el salario que tuvieran acredita
do antes de pasar a dicha sitúa-
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todo Mona! de íooreiilratiln 
Parcelaría y OtóatlúD ¡ral

Por don Jesús Blanco Jarami- 
11o, se ha solicitado del Rxcelen-

<clón, y los aumentos que en el fu
turo tuviera, les serán devengados 
con arreglo al puesto de trabajo 
que ostente.

Art. 27. No repercusión en pre
cios.—Aunque las condiciones es
tablecidas en el precedente Conve
nio, pueden representar un incre
mento en los gastos de la Entidad, 
ambas representaciones convienen 
en que no se hará repercusión en 

,los precios de venta de sus trans
formados.

tante de los pequeños propietarios 
de la zona.

Secretario: Don César Huldobro 
Diez, Letrado de la Delegación del

, clon Rural de Burgos.
Piérnigas, 10 de julio de 1969.- 

; El Presidente de la Comisión Lo
cal, Ezequiel Miranda.

i litiRtiOS
El Alcalde de esta ciudad, 

hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alumbrado 
publico a ejecutar en la calle 
Avenida Gamonal de esta ciu
dad, a c o n t i n nación del pre
sente, se exponen al público 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el “Bo
letín Oficial de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en el 
Salón de Sesiones de la casa con
sistorio a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- : 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida .> 
por el Sr. Alcalde o Teniente de i 
Alcalde en quien delegue, con ' 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario ea 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día: 

l.°—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes.

2- °— Designación de Delega
dos.

3- °—Redacción de los Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4.°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum- 1 
plimiento de cuanto dispone el ; 
artículo 465 de la Ley de Ré- *

. gimen Local y artículos 19 y si
guientes dei Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Servicio Nacional de Concentra-" Burgos, 9 de julio de 1969- 
El Alcalde, P. D„ José Anto
nio Ulano.

aviso

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Piérnigas 
(Burgos), por Decreto de 30 de 
abril de 1968, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión : 
Local que entenderá de las opera- i 
cienes de concentración parcela- i 
na de dicha zona con las faculta
des que le asigna la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, Texto 
Refundido de 8 de noviembre de 
962. Dicha Comisión estará cons

tituida del modo siguiente:
Presidente: Don Ezequiel Miran- 

a de Dios, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Briviesca 
y su partido.

Vicepresidente: Don Joaquín Ra- 
bmal de Val, Ingeniero Jefe de la 

eegacion del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.
MJrfCaIeS' D°n J°S® kuls Laso 
Martínez, Registrador de la Pro
piedad de Briviesca 
deDBH J°Sé °rtÍZ Garcia’ Notario 
ue Briviesca.
daDrn/0Sé Jlménez Moreno Barre
da Ingeniero Agrónomo de la De- 
?aZ\del de Concl-

Rural de Burgos.^ °rdenación 

Akaíd/rCnMarÍa °rtega Monso, 
acalde de Piérnigas.
de ianRpeVetin° Ruiz Alonso> ^fe 
brado¿ vmendad SÍndlCaI de La~ 

Don rn Ganaderos de Piérnigas.
Presenté Reboll° Núñez, re- 
tatios de ía zOna°S 8ranaeS proDle'

««arloe de la i”™8"™

José Díaz Franco, represen-

i «eiacion de contribuyentes 
fectados par las obras de alum

brado publico de la Avenida de 
Gamonal, de esta ciudad de 
burgos:

Los 14 de Gamonal. Excmo. 
i VaW tan™ent0" J°sé Casares Eilí- 
i • Ide. Macano Estébanez. Con- 
i 7PCL°n Camino Servi- i s r T- Desidera> 
i perna Serna. Carlos Canivel En- 
¡ ciso y otros. José Manuel Az- 

peleta. Construcciones Nicar- Se 
RoS GarCÁa Gu,tiérrez’ García 
Kobles y González Sandíno.

Por don Aureo Cabezudo Vi- 
rumbrales, se ha solicitado del 
iLXcmo. Ayuntamiento licencia 
Para apertura de un taller mecá
nico en la calle Enrique III, letra 

baja.
i Para dar cumplimiento a lo 
| dispuesto en el apartado a) del 
i numero dos del artículo 30 del 
- vigente Reglamento de Indus- 

TnaSl k Acbvidades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro- 
seas se abre información pública 
por termino de diez días, a con
tar de ]a fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Ohcial de la provincia, para 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular Jas obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 
Decretaría de este Ayuntamiento, 
onde podrá ser examinado du

rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 9 de julio de 1969. 
El Alcalde, (ilegible).

3660.-159,00
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tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un taller de tro- • 
quelería en la Bda. Jutn XXIII, , 
bloque 12-

Para dar cumplimiento a lo ' 
dispuesto en el apartado a) del ¡ 
número dos del artículo jO del ' 
vigente Reglamento de Indus- ¡ 
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro- 
seas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, pata 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe.-; que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo-

Burgos, 9 de julio de 1969. 
El Alcalde, (ilegible).

3651.-159,00

Ayuntamiento de Quintan a - 
dueñas

Habiendo sido aprobado poi 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario forma-do para 
obras de abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el M'-nisterio de Hacienda, 
por cualquiera de las causas in
dicadas en el párrafo 3 del ar

tículo 699 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950. '

" Y para' general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artícllo 672 del 
referido texto legal.
i Quintanadueñas, doce de ju

lio de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Alcalde, Rafael 
Martínez.

«ee «e» 

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

Esta Corporación Municipal 
en sesión celebrada al efecto, 
adoptó el acuerdo de aproba
ción del pliego de condiciones 
económico administrativas que 
han de regir en la subasta para 
el arriendo del aprovechamien
to de la caza de este término mu
nicipal-

Dicho documento se encuen
tra. expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días para ser 
caminado por quienes lo deseen 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se hace público a rec
tos de lo dispuesto en el artículo 
312 de la Ley de Régimen Lo
cal y artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Tubilla del Lago, 14 de ju
lio de 1969—El Alcalde, An
gel Fernández-

Ayuntamiento de Cabía
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión extraordina
ria celebrada al efecto, acordó 
celebrar concurso para la ejecu
ción de las obras de reforma y 
acondicionamiento del alumbra
do público.

| Se hace así público en acata- 
j miento a lo preceptuado en el ar- 
! tículo 312 de la Ley de Régimen 

Local y en el 24 del Reglamento 
de Contratación, para que du
rante el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente a su 

i publicación, en el “Boletín Ofi- 
í cial” de la provincia, puedan 

presentarse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Cabia, 14 de julio de 1969- 
E1 Alcalde, Teodoro Orega-

Anuncios Particulares 
Junta administrativa de 
Barcina de los Montes

Habiendo quedado desier
ta la subasta de arriendo de ca
za de este término muicipal, se 
anuncia a segunda subasta por 
la misma tasación y condiciones 
que en la primera, 20.000 pese
tas anuales, para el día 27 dei 
mes acual, a las doce horas.

Proposiciones en el acto de la. 
subasta.

Barcina de los Montes, a 14 
de julio de 1969—El presidente 
de la Juta, Eladio Arnáiz- 

3669.-72,00

Junta vecinal de Villapanillo
Con sujeción ai pliego de 

¡condiciones económcio - admini/ 
trativas, aprobado por esta junta 
vecinal, se anuncia concurso su
basta para el arrendamiento de 
una parcela de propios, que hace 
20 hectáreas, secano, siendo el 
tipo de licitación 150.000 pese
tas al alza, y por un período de 
diez años, al sitio de “El Mon
te”.

Podrán presentar proporcio
nes, previa justificación de la 
fianza provisional del 3 %, en 
la junta vecinal, hasta media ho
ra antes de la apertura de plicas 
que se celebrará en la casa con
cejo de la villa, el día 15 de 
agosto próximo, a las doce horas.

Modelo de proposición
Don  titular del 

D. N. I-  vigente, 
con residencia en...........  • en"
terado del pliego de condiciones 
que rigen el concurso-subasta 
para el arrendamiento de una 
parcela al término “El Monte , 
de propios de Villapanillo, 
20 hectáreas, ofrece la cantidad 
de pesetas, (en letra).

 a.... de..........
de 1969. . ,Q

Villapanillo, 14 julio 19
El Alcalde, Aurelio García- 

3687.-169,00
 

Imprenta Provincial


